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De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días para que la parte interesada la subsane teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
  

a) De conformidad con lo señalado en el art. 74 del CGP, en concordancia con 

lo señalado en el numeral 1º del art. 84 ibídem, deberá adecuarse el poder 

que se allega de forma tal que el asunto se encuentre claramente 

identificado. Lo anterior como quiera que en el mandato aportado no se 

identificó de manera concreta el negocio jurídico frente al cual se ejercen las 

acciones. 

 

b) De conformidad con lo señalado en el art. 85 del CGP, se deberá allegar la 

prueba de la calidad en la que se demanda al señor GIOVANNI MAURICIO 

CERON ARIAS. 

 

c) Se deberá dar cabal cumplimiento a lo señalado en el art. 87 del CGP, 

dirigiendo la demanda en la forma que allí se encuentra establecida. 

 

d) Estímese la cuantía en debida forma, teniendo en cuenta que, si pretende 

hacerlo teniendo en cuenta el avalúo catastral del bien objeto de la demanda, 

deberá utilizarse para ello el que se encuentra vigente. 

 

Es de señalar que no se encuentra acreditado que la entidad responsable de 

emitir prueba del avalúo catastral del bien se haya negado a hacerlo, pues 

por el contrario, de la respuesta dada por la Administración Municipal se 

advierte que puede ser solicitado por el apoderado que pretende iniciar un 

proceso judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


